
óncaxo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1386

En el Proceso Ordinario propuesto por CENTRO COMERCIAL BALBOA

BOUTIQUES, S.A., contra INÉDITO, S.A., Álvnno FABIO pÉnnz

oRozco y DAVID BESABEL, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL.- Panamá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veinticinco
(202s)

Para la práctica de pruebas admitidas y conforme a lo establecido en el
numeral4 del artículo 1265 del Código Judicial, se concede un término de
veinte (20) días.

Notifiquese.
(FDO.)MAG. J. TORRES

(FDO.)LrCDO. J. J. KARAMAÑrTES
SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, MARTES VEINTE (20) DE MAyo
DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el

término de cinco (5) días hábiles.
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óncrNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1387

En el Proceso Ordinario propuesto por JOSÉ DE LOS REYES MORENO SUGASTE

y SUGELIS DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARCIA contTa MARINA SUGASTE

MONTENEGRO, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamiá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veinticinco
(202s).

SE ORDENA que la_ Secretaría le haga debida entrega del proceso a la
firma INFANTE & PÉREZ ALMILLANO, apodersaai¡udiciat de la parte
demandante, por el término de diez (10) días para que dentro de ellos
formalice el recurso de casación anunciado.

Notifiquese.
(FDO.)MAG. J. TORRES

(FDO.)MAG. C, r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. G. APARTCTO O.

(FDO.)LrCDO. J. J. KARAMAÑrTES
SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se frja el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE (20) DE MAYO

DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el

término de cinco (5) días hábiles.
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En el Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por GERMAN
PEREZ CASTILLO contra BRENDA MELISSA PEREZ CASTILLO; se ha
dictado la siguiente resolución:

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de mayo de dos mil
veinticinco (20251.

Se señala el término de cinco (5) dÍas para que
sustente eIAPELANTE su alegato; luego de vencido éste,
dispone el OPOSITOR de cinco (5) días para presentar el
suyo. (Artículo 1278 del Código Judicial).

Notifíquese.

(FDO.) MAG. Y FRANCO
(FDO.)LCDO. J. J. KARAMAÑ|TES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE

(20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025l., a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

ónctNo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1388
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ónc^q.No JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1389

En el Cuaderno de Pruebas de la demandada HOTELES DECAMERON

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, dentro del Proceso

Ordinario propuesto por ALYSSA JAIMEE WINGROVE y CARLEY EMMA

BEERS contra HOTELES DECAMERON SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA Y MULTIVACACIONES DECAMERON

SOCIEDAD DE RBSPONSABILIDAD LIMITADA, se ha dictado la siguiente

resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de mayo de

dos mil veinticinco (2025).

Para la pratctica de prueba admitida mediante resolución de 23

de abril del año en curso, se cita a las siguientes personas, con el

fin de que comparezaan a este Tribunal:
PRUEBA TESTIMONIAL

Martes 3 de junio de2025.
EMILIANO A8REGO............... ...............9:00 a.m.

nAÚl VALDES.. ..lo:oo a.m.

Notifíquese,

(FDO.)MAG. M. J. CALVO C.
SUPLENTE ESPECIAL

(FDO.)LrCDO. J. J. KARAMAÑITES
SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, MARTES VEINTE (20) DE MAYO

DOS MIL VEINTICINCO (2025\, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el

término de cinco (5) días hábiles.
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ónce¡¡o JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-'1390

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto
por NELSON CARREYO COLLAZOS contra EL JUZGADO QUINTO DE
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO ; se ha dictado la
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de mayo de dos mil
veinticinco 120251.

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de

apelación interpuesto por el Licenciado NELSON CARREYO,

apoderado judicial de la parte demandante, en la presente Acción de

Amparo de Garantías Constitucionales.

En consecuencia, remítase el proceso a la Honorable

Corte Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Notifíquese y Cúmplase.

(FDO.)
(FDo.)
(FDO.)
(FDO.)

MAG. C.I. PIZARRO H.
MAG. G. APARICIO O.
MAG. M. ROBINSON O.
LCDO. J. J. KARAMAÑITES

SECRETARIO'"

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE

(20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.
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ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1391

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por
JAVIER BARRIOS TEIXIDOR contra EL JUZGADO UNDECTMO DE
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA;
se ha dictado la siguiente resoluc¡ón:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PR]MER DISTRIT0
JUDICIAL Panama, diecinueve (19) de mayo de dos mil
veinticinco (2025).

SE CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso
de apelación interpuesto por la sociedad civil de abogados
MDU LEGAL, en calldad de apoderada judicial del señor
JAVIER BARRIOS TEIXIDOR, como por la sociedad civil de
abogados MORGAN & MORGAN LEGAL, apoderada judicial
del señor MARIO BARRIOS, en la presente Acción de
Amparo de Garantías Constitucioinales.

En consecuencia, remítase el proceso a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Notifíquese y Cúmplase

(FDO.)MAG. J. TORRES
(FDO.)MAG. C. r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. G. APARTCTO
(FDO.) LCDO. J. J. KARAMAÑITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE (20)

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.
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ónce¡¡o JUDtctAL

EDICTO No.25-1392

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve ('19) de mayo de dos m¡l
veinticinco (2025).

SE ORDENA que la Secretaría le haga deb¡da entrega del

proceso al licenciado V¡CTOR BAKER REVELO, apoderado judicial

de la parte actora, por el término de d¡ez (10) días para que dentro

de ellos formalice el recurso de casación anunc¡ado.

Notifíquese,

Para notificar a los interesados de la anter¡or resolución, se f¡ja el

presente edicto en lugar v¡sible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE

(20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025l-, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el térm¡no de c¡nco (5) dias háb¡les.

hr.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Ordinar¡o interpuesto por OAVID MOROOK TARAZI
contra CARLOS ABoIEL GARZON BATISTA y CRISTINA KAREN
BURGOS PEREZ ; se ha dictado la s¡gu¡ente resoluc¡ón:

(FDO.) MAG. Y. BERNAL
(FDO.) MAG. C. r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. M..ROB|NSON O.
(FDO.) J. BARRTA

SECRETARIO".
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óncl¡¡o JUDrc¡AL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1393

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto
por ALEXANDER RIVAS RUIZ contra LA JUEZ DUODECIMA DE
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de mayo de dos
m¡l ve¡nt¡c¡nco (2025).

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación
¡nterpuesto por el LCDO. ALEXANOER RIVAS RU|Z, quien actúa en su
propio nombre y representación en la presente Acoón de Amparo de
Garantías Const¡tucioneles.

En consecuencia, remítase el proceso a la Honorable Corte Suprema
de Justicia, para que se surta la alzada.

SE DECLARA EXTEMPORÁNEO Y SIN VALOR ALGUNO IAS
pruebas aportadas con el escrito de sustentación de apelación visibles a
foja 30 a 38, presentado por el LCDO. ALEXANDER RICAS (sic) RUIZ,
quien actúa en su propio nombre y representac¡ón.
Notífiquese y Cúmplase,

(FDO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FDO.) MAG. C. r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. G. APARTCTO O.
(FDO.) LCDO. J. J. KARAMAÑ|rES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES VEINTE

(20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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